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Santiago de Cali, junio 29 de 2021. 
  
 
Rad. 19-2021-00011-00 
 

Se deja constancia que en el traslado No. 018 del 23 de junio de 2021, se cometió 

un error involuntario en la relación de las partes del proceso 760013103019-2021-

00011-00 donde lo correcto es proceso VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL  interpuesta  por  MARÍA    ALEJANDRA    BONILLA    

PORTILLA,    MÓNICA    JUDITH    PORTILLA PAREDES,   NICOLAS   ESTEBAN   

BONILLA   PORTILLA,   LEONEL   BAYARDO PORTILLA, CRUZ CECILIA 

PAREDES CÓRDOBA, JAVIER ANDRÉS PORTILLA PAREDES quien actúa en 

nombre propio y en representación de sus hijos menores de  edad ISABELLA  

PORTILLA  CORAL  y  SAMUEL  SEBASTIAN  PORTILLA CORAL, contra la 

sociedad FERIAS Y EVENTOS S.A.EN REORGANIZACIÓN, indicando que al no 

haber más errores en el resto de información, no hay lugar a suspender y/o corregir 

los términos otorgados en el mencionado traslado, máxime cuando el 25/06/2021 

ya la contraparte descorrió dicho traslado. 
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